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Marco Legal

Artículo 216, numeral 1, inciso d)
de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Artículos 141 ,
f r a c c i ó n  X I ;
182, fracción II;
197;  y  199 del
Código Número
577 Electoral
para el Estado
d e  V e r a c r u z
I g n a c i o
d e  l a  L l a v e .

Artículo 4, numeral 1, inciso d);
176; 177; 178; 179; 180; 181; y Anexo 5.
Procedimiento para el conteo,
sel lado y agrupamiento de
boletas electorales en las sedes del
Consejo Distrital del INE y de los
OPL del Reglamento de Elecciones. 

Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los
Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal
2023-2024 del INE.
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Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024 del OPLE Veracruz.



 

2.1 Objetivo general 

 

2.1 Objetivo general 

Identificar y definir las
atribuciones del personal
involucrado.

l.

Definir las condiciones
generales que deberán
atender los Consejos
Distritales previamente
para el conteo, sellado
y agrupamiento de las
boletas electorales.

ll.

Establecer el procedimiento
para el conteo, sellado
y agrupamiento de las
boletas en los Consejos
Distritales.

lll.
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CAEL: Personal designado por el Consejo Distrital
para apoyar con el conteo y sellado de las boletas
electorales en la sede del Consejo, así como para

la integración de la documentación electoral.

SEL: Personal designado por el Consejo Distrital
para apoyar con el conteo y sellado de las boletas
electorales en la sede del Consejo, así como para

la integración de la documentación electoral.

Auxiliar de bodega: Persona designada por el
Consejo Distrital, responsable del control de la
bodega electoral y resguardo de la documentación
electoral recibido en el Consejo, clasificándola

y depositándola en la bodega.
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Presidencia del Consejo Distrital:  Encargada
de presidir la actividad del conteo, sellado y
agrupamiento de las boletas electorales, así
como de aperturar y sellar la bodega electoral. 

Secretaría del Consejo Distrital: Tendrá la
atribución de supervisar la actividad del conteo,
sellado y agrupamiento de las boletas electorales;
y de elaborar las actas circunstanciadas tanto
de la recepción de la documentación electoral
como la del conteo, sellado y agrupamiento de

las boletas electorales.

Consejeros y Consejeras Electorales del Consejo
Distrital: Encargados de supervisar el conteo,
sellado y agrupamiento de las boletas electorales.

Vocal de Organización: Apoyará en la supervisión
de la distribución y resguardo de las boletas y

demás documentación electoral.

Representaciones de los partidos políticos y, en su
caso, candidaturas independientes: Podrán
presenciar la apertura y cierre de la bodega
electoral correspondiente, así como supervisar
las tareas que se realicen durante el conteo,
sel lado y agrupamiento de boletas,  s in

interferir en éstas.

Personal de la DEOE: Dará seguimiento vía telefónica y por correo electrónico de la actividad
de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales.

Vocal de Capacitación: Apoyará en la supervisión
del conteo, sellado y agrupamiento de las

boletas electorales.

Auxiliar de traslado: Persona designada por el
Consejo Distrital, encargada del traslado de los
paquetes con boletas electorales, de la bodega

a la mesa de conteo y sellado.

Personal designado para llevar el control de folios:
Persona designada por el Consejo Distrital,
encargada de llevar el control de los folios que

llevarán las boletas electorales.

Personal para el agrupamiento de boletas
electorales: Persona o personas designadas
para realizar el agrupamiento de boletas conforme
al número de boletas por casillas que corresponda,
así como la integración de las cajas paquetes

electorales.
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N° ACTIVIDAD

Aprobar la determinación de los lugares
que ocuparán las bodegas electorales para
el resguardo de la documentación electoral.

1

Aprobar la designación de la persona
que tendrá acceso a la bodega electoral.2

Aprobar la designación de la persona
responsable de llevar el control sobre la
asignación de los folios de las boletas que se 
distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

3

Informar sobre las condiciones de
equipamiento, mecanismos de operación
y medidas de seguridad de las bodegas

electorales.
4

Aprobar la designación de las y los SEL y
CAEL, así como personal que auxiliará en
el procedimiento de conteo, sellado y
agrupamiento de las boletas electorales;
y de la integración de la documentación
que será entregada a las Presidencias de

las Mesas Directivas de Casillas.

5

PERIODO DE
REALIZACIÓN

01/02/2024
al 29/02/2024

01/03/2024
al 30/03/2024

01/03/2024
al 30/03/2024

01/03/2024
al 31/03/2024

24/04/2024
al 08/05/2024

1)
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El espacio que se utilizará, el cual deberá ser
funcional y seguro, considerando el número
de personal que interviene en el desarrollo
de la actividad.

La papelería y los materiales de oficina
requeridos, entre ellos, sellos, tintas y fajillas,
debiendo asegurarse de contar con los sellos
necesarios de acuerdo al número de personal
que intervendrá en la actividad.

El mobiliario necesario y adecuado para el
desarrollo óptimo de la actividad, entre ellos
los anaqueles donde habrán de colocarse las
cajas que contendrá la documentación electoral.

Aprobar un mecanismo para el traslado y
control de las boletas electorales de la
bodega al lugar donde se realizará su conteo,
sellado y agrupamiento.

La gestión de los gafetes para el funcionariado
y personal operativo que apoyará en la actividad.

2)
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IMPORTANTE
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